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El presente Modelo de Utilidad se refiere; 
a un rodillo anatómico, especialmente destinado para su aplicaciói 
sobre la planta del pie.

Ya son conocidos rodillos anatómicos de
distinta naturaleza y constitución, destinados a conseguir difefeii 
tes efectos beneficiosos, dependiendo de la parte del cuerpo en 
que sean aplicados.

El objeto de la presente invención es con. 
seguir un rodillo anatómico para su aplicación sobre la planta de^ 
pie, con el fin de conseguir una serie de estímulos beneficiosos 
en diferentes órganos del cuerpo. ***

Como es sabido, en la planta del pie exis
...... *

ten unos tendones que afectan a diferentes órganos vitales. Con
/ ***':el estímulo de estos tendones, conseguido mediante el rodflltf de 

la invención, se consiguen resultados muy positivos y.beneficioso^
para órganos tales como pulmón, corazón, higado, bazo, estomago,* **

* * *riñón, siendo además muy conveniente para favorecer la circulacióm
.

sanguínea.
El rodillo de la invención está constituí 

do preferentemente de madera y es de sección circular y presenta 
una zona central de aplicación y dos zonas extremas de apoyo situá 
das, una a cada lado de la zona central.

La zona central de aplicación presentar nervaduras 
o resaltes periféricos consecutivos y equidistantes, cuyos resal­
tes son de sección angular, de altura y anchura aproximadamente 
iguales. Sin embargo, la sección máxima de estos resaltes varia eh 
tre sí, siendo la sección máxima la del resalte o nervio central, 
decreciendo luego progresivamente en el resto de los resaltes o
nervaduras desde la central hacia las nervaduras extremas. !}

La totalidad de las nervaduras quedan sepa
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radas entre sí por canales de sección angular que son de profundé 
dad aproximadamente igual.

Por su parte, las zonas extremas de apoy 
son de sección ligeramente superior a la sección máxima del ner­
vio central, de modo que al apoyar el conjunto en una superficie 
plana, la citada nervadura central queda ligeramente separada de. 
dicha superficie de apoyo.

De este modo, el uso del rodillo puede 
hacerse situando a éste sobre una superficie horizontal, apoyando 
el pie sobre la zona central de aplicación y desplazando el pie
en uno y otro sentido de modo que el rodillo ruede sobre las zo-

* * *
ñas extremas de apoyo.

******Las dos zonas extremas de apoyo dispon-
** *drán preferentemente de un canal periférico cada uno, en el'tfbe

se monta ajustadamente un anillo de naturaleza antideslizante y
elástica, tal como de caucho, que sobresale de la superficie* *la-

* **teral de dichas zonas extremas, para definir zonas de apoyc^yro 
dadura. .

30

De este modo, la aplicación del rodillo 
apoyándolo sobre una superficie horizontal se consigue fácilmen­
te, al evitar el deslizamiento del rodillo y asegurar su rodadura

Los anillos citados serán preferentemente 
de configuración tórica, cuya sección es de diámetro mayor que la 
profundidad de los canales en que van montados, de modo que sobre 
salgan ligeramente de la superficie de la& zonas extremas de apo- 
yo.

A continuación se hace una descripción 
más detallada del rodillo de la invención, haciendo referencia al
dibujo adjunto, donde se muestra un alzado lateral, parcialmente j

¡

seccionado, de un rodillo construido de acuerdo con la invención.
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Como puede verse en el dibujo, el rodillo
¡omprende una zona central, reverenciada con el número 1, que co
rresponde a la i.ona de aplicación, y zonas extremas 2, que consti
;uyen las zonas de apoyo del rodillo.

La zona central 1 está ocupada por una
serie de resaltes o nervaduras periféricas de sección angular,
siendo las nervaduras equidistantes entre sí y de altura y anchu
ra aproximadamente iguales. De todas las nervaduras, la central,
que se referencia con el número 3 es la que presenta una sección
máxima de diámetro mayor, disminuyendo progresivamente esta sec
ción hacia las nervaduras extremas 4. Con la referencia núfrtéro 5

* * *se indica mediante línea de puntos el perfil seguido por estas 
nervaduras.

Las zonas extremas 2, que definiráa.*las 
zonas de apoyo, son de sección ligeramente superior a la Máxima 
de la nervadura central 3. Las zonas extremas 2 pueden disponer

t +*de un canal periférico 5 en el cual se monta ajustadamente.Ti# ani 
lio 6 de naturaleza antideslizante y parcialmente elásticá,-Jpor 
ejemplo a base de caucho, que puede presentar sección tóríáalde 
diámetro ligeramente superior a la profundidad 5, de modo que di 
cho aro sobresalga de la superficie de las zonas extremas 2, para 
definir zonas de apoyo y rodadura.

La zona central 1 y las zonas extremas 
2 van separadas por cuellos de transición 7.

Con la constitución descrita, tal y comcí 
se ha expuesto anteriormente, con el rodillo apoyado sobre una su 
perficie plana puede apoyarse la planta del pie sobre la zona de 
aplicación 1, haciendo rodar el rodillo en uno y otro sentido, sil
peligro de deslizamiento por efecto de los anillos antideslizan-¡

!tes 6 y sin que ninguna de las nervaduras llege a rozar la super-.



ficie sobre la que está situado el rodillo.
Como puede comprenderse, el rodillo pue­

de estar fabrioado de madera o cualquier otro material adecuado 
para el fin perseguido.

En el ejemplo descrito las nervaduras
quedan separadas por canales 8 de sección angular, de profundidad
y dimensión iguales entre sí. Sin embargo, estos canales podrían
variar en su trazado, pudiendo presentar distinta sección.

Descrita suficientemente la naturaleza
del invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, de
be hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas

+ * *

son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alte- 
ren su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1.- Rodillo anatómico, especialmente para 

tplicación sobré la planta del pie, caracterizado porque, siendo 
le sección circular, presenta una zona central de aplicación y 
íonas extremas de apoyo, cuya zona central presenta nervaduras o 
resaltes periféricos consecutivos y equidistantes, de sección ah 
jular, de altura y anchura aproximadamente iguales, pero de sec­
ción máxima decreciente desde la nervadura central hacia las ner 
vaduras extremas, cuyas nervaduras están separadas por canales 
de sección angular de profundidad aproximadamente igual, mientra^ 
que las zonas extremas de apoyo son de sección ligeramenta*süpe- 
rior a la sección máxima del nervio central, de modo que aU apo­
yar el conjunto en una superficie plana, la citada nervadúra**-cen

** *Wtral quede ligeramente separada de dicha superficie de ap^yq^.
, ' }2.- Rodillo segón la reivindicación I,.carao

terizado porque las dos zonas extremas de apoyo disponen de. jqn ca
nal periférico cada una, en el que se monta ajustadamenteHuA*<ani-r****
lio de naturaleza antideslizante y elástica, tal como de eBpcpio,*****
que sobresale de la superficie lateral de dichas zonas expfámas,

..
para definir zonas de apoyo y rodadura.

3.- Rodillo según la reivindicación 2, carao 
terizado porque los anillos citados son de configuración tórica, 
cuya sección es de diámetro mayor que la profundidad de los cana­
les en que van montados.

4.- Rodillo anatómico, tal y como queda sus 
tancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en el 
dibujo adjunto.
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